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l | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

2 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

3 INMOBILIARIA GIFERO S.A. **** 

: CUANTIA: $ 3'000.000 **Xxx%xx 

> En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia del 

* 6 — Guayas, a los veinte días del mes de Marzo de mil novecientos 

 Repúblcadal 7 noventa y cinco; ante mí, Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, 

Ecuador £ Notaría Titular Novena del Cantón Gueyaquil, comparece el 

G señor ÁLEX OLSEN PONS, de estado civil casado, de ocupación 

í0 ejecutivo, a nombre y en representación de la Compañía 

11 INMOBILIARIA GIFERO SA., en su calidad de Gerente, quien 

12 acredita su intervención con la copia de su nombramiento 

«NOTARIA — '5 
NOVENA lá se acompaña a esta escritura como documento habilitante. El 

Ez 
z? 

  

debidamente inscrito, el mismo que se encuentra en plena vigencia y 

  

  

del'Cantón Guayaquil 1 compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

16 domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad 

17 — civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, a quien de 

19 conocerlo doy fe. Bien instruido que fue con el objeto y resultados de 

  

19 — esta escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, para 

20 que la autorice me presenta la minuta siguiente: MINUTA: SEÑORA 

b. GLORIA 21 NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

LECARO de CRESPO ¿2 ¡incorporar una que contenga el Aumento de Capital y reforma de 

23 estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

24  — OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

25 el señor ÁLEX OLSEN PONS, por los derechos que representa de la 

26 compañía INMOBILIARIA GIFERO S.A., en su calidad de Gerente y 

27 como tal su representante legal, según lo acredita con la copia de su 

26 nombramiento debidamente inscrito, el que se anexa a la presente 
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escritura como documento habilitante, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veintinueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, cuya copia 

certificada se incorpora como parte integrante de este instrumento. 

SEGUNDA - ANTECEDENTES. aj La compañía INMOBILIARIA 

  

Ú — GIFERO S.A, fue constituida mediante escritura pública otorgada _ 

7 ante el Notario Uuinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 

3 Ledesma, el dos de agosto de mil novecientos setenta y siete, e 

3 inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el treinta y uno de 

10 — agosto del mismo año; b) La Superintendencia de Compañías, mediante 

11 resolución Número Tres mil Novecientos cuarenta y cuatro, del 

12 — diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

3 registro mercantil el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y OS 
ME AGN TARA 

14 siete, fue puesta en disolución; c) Mediante escritura pública, . Cs: 
ts or A a 

S otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón, Abogado —' MrivarQrie dos 

16 Marcos Diaz Casquete, el veintiocho de diciembre de mil novecientos , 

17 — ochenta y nueve, inscrita el veintinueve de marzo de mil novecientos A 

13 noventa, se reactivó la compañía y aumentó su capital suscrito a dos - s 

19 millones de sucres; d) La Junta General de Accionistas de la 

20  prenombrada compañía, reunida en asamblea extraordinaria del 

2í veintinueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió ”. 0 

22 aumentar el capitel suscrito de la compañía y fijar el capital o 

¿22 autorizado de la misma, con la consecuente reforma estatutaria, 

24 conforme lo faculta la ley de mercado de valores, publicada en el 

25 registro oficial el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

26 tres, la cual reformó la ley de compañías, todo lo cual consta de la 

27 copia certificada del acta respectiva, que se incorpora al presente 

28 ¡instrumento como parte integrante de la escritura. TERCERA: 
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DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor ALEX 

OLSEN PONS, por los derechos que representa de INMOBILIARIA 

GIFERO S.A., y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas antedicha, declara que: a) Se fija el capital autorizado de 

INMOBILIARIA GIFERO S.A., en DIEZ MILLONES DE SUCRES, y se 

aumenta el capital suscrito en TRES MILLONES DE SUCRES más, para 

fijarlo en CINCO MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán tres 

mil nuevas acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada 

una, numeradas del dos mil uno a la cinco mil, las cuales han sido 

suscritas integramente por el accionista Alex Olsen Pons, ante la 

renuncia de los demás accionistas, las cuales acciones han sido 

pagadas en un veinticinco del yalor de cada una, cuyo saldo será 

pagado dentro del plazo de dos años contado a partir de la inscripción 

del presente instrumento en el registro mercantil; b) El señor ALEX 

OLSEN PONS, representante legal de la compañía, para constancia y 

cumplimiento de la ley de compañías, declara bajo juramento, que el 

aumento de capital suscrito formalizado en este acto, se encuentra 

totalmente suscrito e integrado en los libros contables de la 

empresa, y pagado en un veinticinco por ciento de su valor, como 

consta en el acta arriba referida; c) El accionista suscriptor del 

aumento de capital, es de nacionalidad ecuatoriana y, d) Conforme los 

acuerdos arribados por la referida Junta General de Accionistas, se 

reforma el estatuto social en el artículo cuarto con el siguiente 

texto: "ARTICULO CUARTO. El capital autorizado de la compañía 

es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de 

la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
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numeradas de la cero cero cero uno a la cinco mil, capital que podrá 

así mismo ser aumentado por la Junta General de Accionistas hasta 

llegar al límite del capital autorizado. Los títulos de las acciones 

irán firmados por el Presidente y por el Gerente de la compañía.- En 

caso de pérdida o destrucción de un título, el último portador de 

aquel podrá obtener su anulación y que se extienda un duplicado, 

solicitándolo por escrito al Presidente o al Gerente de la compañía, 

Menando los requisitos siguientes: aj Que se anuncie al público, 

mediante avisos publicados en uno de los diarios de mayor 

circulación de .la ciudad de Guayaquil, durante tres días seguidos, 

poniendo .en conocimiento la pérdida o destrucción del título y 

advirtiendo que además, después de treinta días contados desde el 

último aviso, se procederá a extender el duplicado; b) Que no se 

presente reclamo al respecto, pues de haberlo, el asunto tendrá que 

ser decidido antes por la justicia ordinaria; y, c) Que el solicitante 

del nuevo título se someta a pagar los gastos que se produzcan con la 

expedición de aquel.” Agregue usted señora Notaría las demás 

cláusulas de rigor que seán necesarias para el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública.- (Firma ilegible) Abogado Francisco 

Falquez Cobo. Registro seis mil quinientos dieciseis. HASTA AQUI 

LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en 

el contenido-de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública. Quedan agregados a esta Escritura Pública, todos 

los documentos de. Ley.- El compareciente me presentó sus 

respectivos documentos. de identificación personal.- Leída que fue la 

presente Escritura Pública, por mí, la Notaria de principio a fin, y en 

alta voz, al otorgante, -. éste la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EITRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GIFERO S.A. CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE 

ENERO DE MIL NOYECIENTOS NOVENTA Y CINCO. .- 

  

En cantón Durán, alos veintinueve días del mes de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, a las dieciséis horas, en el local de la compañía. ubicado en el Em. 4,5 de la vía 

Durán Tambo, se reúnen los siguientes accionistas de la compañia INMOBILIARIA 

GIFERO S.A. a saber: la compañía 1- ALEX OLSEN PONS, propietario de 1.996 

acciones: Z- PILAR PONS DE OLSEN, propistería de una ección: 3- CHRISTIAN 

OLSEN PONS, propietario de una acción; 4 - NIELS HENRY OLSEN PONS, propietario de 

una acción: Y, )- JOUHANME OLSEN PONS DE AROSEMENA, propietaria de una acción. 

0 Todaz las accionez son ordinarias y nominativaz, de un valor de un mil sueres cada una, y 

      

se encuentren pegadas en un cien por ciento de su valor. Como se encuentra presente la 

totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, que es de dos millones de sucres, loz 

. accíontztaz fesuelven por unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas y asi como tratar en esta Junta loz siguientes puntos del orden del día: 

| .- Designar Presidente y Gerente General de la compañia; 

e Lonocer y resolver sobre el ammento de capital de la compañia, y, 

5. Conocer y resolver sobre las reformas al estatuto social de la misma. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el arúculo 280 de la Ley de 

Compañías, se declara que la Junta General de Accionistes queda válidamente constituida, 

O teniendo como szuntos del orden del día loz que han quedado fijados por unanimidad. 

Frezide la sesión, el señor Alex Olzen Pones, a pedido de loz señores accionistas, y actúa 

como secretario ad-hoc, señor Miels Henry Olsen Ponz, quien a pedido del Presidente, 

elabora la lista de asistentes a esta Junta, con lo cual se declara instalada la Junta a las 

16n10. 

En el primer punto de la agenda, la señora Pilar Fons de Olsen, solicita la palabra, la que 

le es entncedida y manifiesta que corresponde renovar el cuadro de funcionarios de la 
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eompsñía, por lo que se permite mocionar los nombre de Christian Olsen Pons para 

Presidente, y de álex Olsen Fons para Gerente General de la compañía, mociones que la 

Sala resuelve aceptsr unánimemente. Se dispone que secretaría redacte las notas de 

nombramiento respectivas. debiendo firrasrles como secretario ad-hoc. 

Al entrar al segundo tema de la reunión, toma la palabra el Presidente. quien informa a la 

Junta, la necesidad de aumentar el capital de la compañía en s/.3'000.000 más, para fijarlo 

en s/. 5'000.000, dadas las últimas reformas a la ley de compañiss y a la resolución del 

Superintendente de Compañías, por les que se determinan los capiteles mínimos para esta 

especie de compañía. Continúa en el uso de la palabra y propone que dicho aumento sea 

pagado en numerario, en dinero en efectivo, con la idea de capitalizar a la compañia con 

dinero fresco, psgadero en un 25% del valor de cada acción, y la diferencia en el plazo 

que estipula la ley . Por su parte, los accionistas Pilar Pons de Disen, Christian Mlsen Pons, 

Mielz Disen Pons y Johanne Olsen de Arosemena, menifiesta sy renuncia a ejecer su 

derecho de preferencia, en fervor del accionistas Alex Olsen Pons, quien acepta suscribir y 

pagar integramente el presente aumento de capital. 

Luego de deliberaciones, la Junta General de Accionistas, resuelve unánimemente 

aumentar el capital suscrito de la compañia en TRES MILLONES DE SUCRES más, para 

fijarlo en CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones de 

57 1.000 cada una, les misras que suscribe integramente el accionista Alex Olsen Pons, 

ante la renuncia de los demás accionistez a su derecho de preferencia. Todas las nuevas 

acciones del aumento serán pagadas en numerario en un veinticinco por ciento del valor 

de cada sección, y el saldo será pagado en el plazo de dos años contado a partir de la 

inscripción en el registro mercantil del respectivo instrumento público que contenga 

estos acuerdos. 

Se entra a conocer el seeundo punto del orden del día y hace uso de la palabra el 

Presidente. quien indica que las reformas a la ley de compañíez, han transformado la 

estructura respecto del capital de las compañías. Manifiesta, que existe la figura del 

capital autorizado, además de la del capital suscrito y pagado, pudiendo ser el primero, 

hasta por el doble del capital suscrito. For ello propone fijar el capital autorizado en DIEZ 
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VLULLONES DE SUCRES (3/.10'000.000), de acuerdo a lo resuelto en el punto anterior, y 

reformar el estatuto social, acorde con las nuevas reformas, para simplificar los futuros 

amaentos de capital que se resuelvan en el futuro, Luego de deliberaciones, la Junta 

General, resuelve unánimemente acoger la propuesta del Presidente, de fijar el capital 

autorizado en DIEZ MILLONES DE SUCRES (57 .10'000.000), y reformar el artículo cuarto del 

estatuto social conforme a las últimas reformas a la ley societaria, y los acuerdos aquí 

arríbadoz, con el siguiente texto: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El 

capital suscrito de la compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y normuinativas de un mil sucres cada una numeradas de la cero cero 

cero uno a la cinco mil. espitel que podrá asi mismo ser sumentado por la Junta General 

de Accionistas hasta llegar al limite del capital autorizado. Los títulos de las acciones irán 

firmados por el Presidente y por el Gerente de la compañía- En <sso de pérdida o 

destrucción de un título, el último portedor de aquél podrá obtener su anulación y que se 

extienda un duplicado, solicitándolo por escrito al Presidente o al Gerente de la compañía, 

llenando los requisitos siguientes: a) Que se anuncie al público, mediante avisos 

publicados en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, durante 

trez días seguidos, poniendo en conocimiento la pérdida o destrucción del título y 

advirtiendo que además, después de treinta dias contados desde el último aviso, se 

procederá a extender el duplicado; b) fue no se presente reclamo al respecto, pues de 

haberlo, el asunto tendrá que ser decidido antes por la justicia ordinaria: y, c) Que el 

solicitante del nuevo título se someta a pagar los gastos que se produzcan con la 

expedición de aquél.” 

De igus] manera la Junta Genersl resuelve autorizar al Gerente recién designado o a 

quien estatutariamente hega sus veces, para que otorgue, en cualquier época y lugar de la 

Fepública, la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto, de manera 

que no será necesario en lo sucesivo, el conocimiento y consentimiento de este órgano 

para formalizar las resoluciones acordadas, 

  

y
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No habiendo más asuntos que tratar, la presidencia dispone que secretaría redacte el acta 

de la misma, para lo cual se concede un receso de una hora, al término del cual, se 

reinstala la sesión, se procede a la lectura del acta, la misma que es aprobada en su texto y 

redacción, con lo que se levanta la sesión a las 20h 15, para los cual firman en constancia, 

el Presidente, accionistas y el Secretario ad-hoc que certifica.- f) Alex Olsen Pons, 

PRESIDENTE DELA JUNTA; f) Pilar Pons de Olsen. £) Christian Olsen Pons; f) Johanne 0. de 

Arosemena, f) Niels H. Olsen Pons, SECRETARI0-AD HOC - 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, la cual reposa en el 

Libro de Actas de Juntas Generales de INMOBILIARIA GIEERO S.A. a mi cargo, al que me 

remito en caso necesario. 

Guayaquil, enero 29 de 1.995, 

más ABG, GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaría Novera 
Niels H. Olsen Pone del Cantón Guayaquil, de conformidad con el m- 

meral 5 del Artículo 13 de la Ley Notarial, reformada 

SECRETARIO AD-HOC por el Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31, de 

1.978, DOY FE que la fotocopia precedente, en CuaÑio 
fojas, es exacta al documento que se me exhibe.s 

     

    

    
: >3. Gloria Lecaro de Cresp o 

NOVENA CANTÓN GUAYAQUI 
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Guayaquil, 29 de enero de 1.995 

Señor 
ALEX OLSEN PONS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA GIFERO S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
presente fecha. 

Como Gerente de la compañía INMOBILIARIA GIFERO S.A,, le corresponde a usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual, tal 
como consta en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía fue constituida el 2 de agosto de 1.977 ante el Notario de Guayaquil, Dr. 
Gustavo Falconí Ledesma, instrumento que se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 31 del mismo mes y año. La Compañía fue disuelta por resolución de la 
Superintendencia de Compañías, inscrita en el registro mercantil el 16 de Enero de 

0 1.987. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil el 23 de diciembre de 1.989, se reactivó la compañía y aumentó su capital 
social a s/.2000.000 con la consecuente reforma estatutaria, instrumento que fue 

inscrito en el registro mercantil, el 29 de marzo de 1.090. 

Atentamente, 

AE 
Niels Henry Olsen Pons 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente, para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, 29 de enero de 1.995 

AA 
0 ALEX OLSEN PONS 
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: AER Repertorio No DÉBR) 
Se archivan los Compivbantes e 
impuestos respectivos. e 
Gueyaq vil, Sd 

      

     

  

Que la presente fotocopia 
que me fue exhibido, 

AU      
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República del 

Ecuador 

     
    
   

ABOGADA GLORIA LECARO DE CRESPO 

SE OTORGO ANTE MI, cuyo original consta en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que rubrico, firmo en Guayaquil, a los 

   LECARO de CRESPO



ZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo SEGUNDO de la resolución No. 

95-2-1-1-0005564 de fecha 12 de Septiembre de 1.995, emitida por la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía "INMOBILIARIA GIFER .” de fecha 20 de 

  

DOY FEs Que temd nota al margen de la uatríás de la escritura 

pública de Constitución de la Compañila "INMOBILIARIA GXFERO 

C.k.", otorgada ante el Notario Quinto del Cantén Guaysqutl, 
desma, con fechas 2 de Agosto ds 

    

   

   
   

ergo), del contenido de la copia 
£ud oydenado por la Resolución núserot 

lor Intendente de Compastas de Ounya 
bre de 1,993.-Guayaquil, veinte 

| naventa y cines 

Ab. Cesgrio L. Condo Chiribog 

Notario 50. del Cautón : 

Guayaquil 

  

CERTIFICO: que sun fonha de hey; y, En eunplinienta lo erdenedo 

en le Resolución nímero 95-2-=1-1-0008364, dictado el 12 Ye Septien 

bre de 1.995, par el gubintendente Jurídico de la Intendencia de - 

Conpañisa de Gusyequil, quede Iinserite este estrituro, le misas - 
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que sentíeno la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, El AUMENTO DE CA 

PITAL SUSCRITO Y Lá REFORMA DE ESTATUTOS DE INMDSN, TARTA BIFERO - 

S5eño, de Pujas $08.830 » $6.P0D, DA Repiotro Merton 

112 y enatada bejo »1 número 37.769 ¿81 Rapariaric.- Guayaquil, - 

Detubre veinte de mil navect noventa $ sines.- El Registaader 

O A 

AB, HECTOR MiGureL MCIVAR AND 
Registrador Mercantil dee vayaqui 

CERTIFICO: Que con foctha de hoy, quede archivada une sepia eutánti- 

es de esta eseritura, en oupl iaionto con le dinpuensio en el Denpe- 

to 73), cieseda el 22 de Apaste de 1.375, por si Presidente de la - 

Repúbl tcs, punliends en el Megiatro Ofirial núnero 07 del 19 se A- 

Sonta de 1.878.- Gueysquil, Destubre veinte de mil novecientos neveg 

AB. HECTOR MIGUEL A ARA 
Registrador Mercantil del Cantén Gueyaque 

   

CERTIFICO; Que eon forha de hoy, se tenb noña ds veta esertiuro a - 

fojes 19.631 del Reginrro Mercantil de 1.977; y, 10.976 de ¿guel Ag 

Sletro de 1.990, el mergen de las inseripciones respectivas.» Cusya 

quil, Úctubro veinte de mil nevenientod hevente 1 cinca.- El Rogis- 

trader Mercantil 

    

ab. HECTOR MIGUEL ALCHÍAK ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Cafi 
   

CERTIFICO: Que con ferha de hay, queda arahivado el estitificado de 

 


